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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO POR EL  QUE SE DECLARA  ÁREA NATURAL  PROTEGIDA  EN LA  CATEGORÍA

DE RESERVA ESTATAL  Y SUBCATEGORÍA  DE RESERVA DE CAPTACIÓN  Y RECARGA DE

MANTOS ACUÍFEROS, AL  LUGAR  CONOCIDO  COMO «CERRO GRANDE», UBICADO  EN

LOS MUNICIPIOS  DE LA PIEDAD  Y YURÉCUARO, MICHOACÁN  DE OCAMPO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 4° y 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 fracción XXIII, 62, 65 y 66 de
la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 4, 5, 9
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;
7°, 44, 45, y 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2°
fracción VI; 6° fracción I, 7°, 79, 80 fracción I, inciso d), 85, 86, 87, 88, 91 y 92 de la Ley
para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 4°,
párrafo quinto que «toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.»

Que el artículo 27, párrafo tercero de la citada Carta Magna, establece que la nación tendrá
en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el
interés público, y que el Estado dictará las medidas necesarias para establecer reservas y
destinos de tierras, aguas y bosques para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así
como evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda
sufrir en perjuicio de la sociedad.

Que en la Observación General No. 15 (2002) El derecho al agua (artículos 11 y 12 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) de las Cuestiones
Sustantivas que se Plantean en la Aplicación del referido Pacto, numerales 20 y 23, de la
cual México es parte, se establece que, al igual que todos los derechos humanos, el derecho
al agua impone tres tipos de obligaciones a los Estados Partes, a saber: las obligaciones de
respetar, proteger y cumplir, y la obligación de proteger exige que los Estados Partes
impidan a terceros que menoscaben en modo alguno el disfrute del derecho al agua.

Que de conformidad con el artículo 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
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«Protocolo de San Salvador», ratificado por México el 16 de abril de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de
septiembre de 1998, toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. Asimismo,
los Estados Parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado por México el 11 de marzo de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de mayo de 1993, señala en su artículo 8, que los Estados Parte establecerán un sistema de áreas protegidas para conservar
la diversidad biológica, y promoverán la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones viables de
especies en entornos naturales.

Que el artículo 4 numeral 8, inciso g) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, ratificado por México
el 24 de febrero de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, establece que las Partes deberán estudiar
a fondo las medidas para atender las necesidades derivadas de los efectos adversos del cambio climático, en especial los países con zonas
de ecosistemas frágiles, incluidos los ecosistemas montañosos.

Que el artículo 7 del Acuerdo de París ratificado por México el 17 de septiembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de noviembre de 2016, prevé que las Partes establecen el objetivo mundial relativo a la adaptación, que consiste en aumentar la
capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático con miras al desarrollo sostenible.

Que el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y el medio ambiente presentó al Consejo de los Derechos
Humanos de las Naciones Unidas en marzo de 2018, su informe Principios Marco sobre los Derechos Humanos y el Medio Ambiente, en
donde, en el principio 2, menciona que los Estados deben respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos con el fin de garantizar
un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible. Por consiguiente, los Estados deberán adoptar las medidas y acciones
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el citado principio, así como prever las reparaciones de los daños ambientales que no
sean posibles impedir.

Que la Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo, tiene por objeto establecer las bases
para la creación y administración de las Áreas Naturales Protegidas, de las Zonas de Restauración y Protección Ambiental.

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2021-2027, en el Eje 4 «Territorio Sostenible», en su apartado de Diagnóstico
señala que en esta administración se ampliará la superficie de las Áreas Naturales Protegidas, gestionando con las comunidades y ejidos la
implementación de programas de manejo que las convierta en motores de su desarrollo, en la convicción de que se puede vivir y aprovechar
los recursos naturales sin ponerlos en riesgo o sobreexplotarlos. Así mismo, menciona la importancia del agua para el desarrollo de todas
la formas de vida, ya que si bien el agua se encuentra en casi todo el planeta, en realidad es un bien escaso cuya disponibilidad para las
actividades humanas es limitada; que el 97% disponible se encuentra en los océanos, y solo el 3% es dulce. De ese 3%, el 80% conforma
los glaciares, la nieve temporal y el hielo de los cascos polares; el 19% es subterráneo y solo el 1% está disponible superficialmente y se
presenta en el planeta como lagos (52%), humedales (38%) y el restante como ríos y vapor atmosférico (10%). Y por último se señala que
hasta el 2022, Michoacán registra 60 áreas de conservación estatales, con una superficie de 74,721.47 ha., y que para el 2027, la meta es
incrementar en 10% la superficie de conservación en sus diferentes modalidades, habilitar espacios formales de participación y publicar sus
programas de manejo.

Que el Estudio Técnico Justificativo, señala que:

«El Cerro Grande, también conocido como Cerro de Cujuarato se localiza al Suroeste del municipio de La Piedad y al Sureste del municipio
de Yurécuaro el cual cuenta con características de un estratovolcán, este sitio se encuentra dentro de la región hidrológica número 12 del Río
Lerma-Santiago que cubre el 26.5% de la entidad, lo que representa una zona de gran importancia puesto que sus aguas vierten hacia el Río
Lerma que desemboca en el Lago de Chapala.

El Cerro Grande es una de las zonas mejor conservadas de la región, la cubierta forestal del lugar y los servicios ecosistémicos que presta
este sitio, se encuentran en riesgo inminente debido a la presión de cambio de uso del suelo principalmente por la producción de agave
tequilero, al ser esta región una zona con denominación de origen.

Basado en la cobertura de vegetación de las cartas del INEGI, el área de estudio presenta los siguientes tipos de uso de suelo y vegetación:
Agricultura de Temporal (194 Ha), Bosque de Encino (1,245 Ha), Pastizal Inducido (787 Ha), Selva Baja Caducifolia (505 Ha), Vegetación
Secundaria Arbustiva de Bosque de Encino (227 Ha) y Vegetación Secundaria Arbustiva de Selva Baja Caducifolia (2,841 Ha).

Para generar el listado de especies de anfibios y reptiles se consultaron las bases de datos del Sistema Nacional de Información sobre
Biodiversidad. De las cinco especies registradas, cuatro son nativas y una endémica a México y dos se encuentran en la categoría de Sujeta
a protección especial en la NOM-059-SEMARNAT-2010:

Familia Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 Distribución 

Hylidae 

Dryophytes arenicolor Ranita de cañón - Nativa 

Dryophytes eximius Rana arborícola de montaña - Endémica a México 

Smilisca baudinii Rana arborícola de mexicana Sujeta a Protección especial Nativa 

Microhylidae Hypopachus variolosus Rana termitera - Nativa 

Ranidae Lithobates forreri Rana leopardo de Forrer Sujeta a Protección especial Nativa 
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De las 10 especies de reptiles registradas para el ANP «Cerro Grande», seis son endémicas a México y tres se encuentran enlistadas en la
NOM-059-SEMARNAT-2010, una en la categoría de Sujeta a Protección Especial y dos en la categoría de Amenazada:

Para generar el listado de mamíferos se consultaron los registros del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB) Registro
de ejemplares de mamíferos (CONABIO, 2021e), en el área se registró una especie de mamíferos en situación de riesgo listados en la NOM-
059-SEMARNAT-2010 bajo la categoría de Sujeta a Protección Especial el murciélago magueyero menor (Leptonycteris yerbabuenae).  Se
obtuvo el registro de dos especies endémica a México, el ratón de meseta (Peromyscus melanophrys) Ratón de la malinche (P. levipes):

El Cerro Grande se encuentra en una región donde existen interesantes valores naturales: alta diversidad morfogenética y morfológica del
relieve, sistemas lacustres contrastantes y frágiles, comunidades vegetales en buen estado de conservación y diversidad edáfica, que avalan
la implementación de estrategias de manejo que garanticen su conservación (Priego et al., 2003).

Observando que el área de estudio presenta gran capacidad de infiltración especialmente en la cima del Cerro Grande y las laderas que lo
rodean, es sumamente relevante para la provisión de servicios hidrológicos, lo que se ve reflejado en los más de 15 manantiales que son
nutridos por estos escurrimientos. Particularmente, en la localidad el Pandillo, se encuentra un manantial de muy buena calidad para
consumo humano, de un caudal muy importante a escasos metros de la carretera, que abastece al poblado y varias represas (UMSN,
2008).»

Que de conformidad con el Estudio Técnico Justificativo base de la presente Declaratoria, la Zona propuesta es de vital importancia por
los servicios ambientales que proporciona a 5 entidades de las cuales el 30.3% corresponde al territorio de Michoacán, comprendido por
la región de los Lagos de Pátzcuaro, Yuriria y Cuitzeo, siendo un área además, donde se encuentran diversos ecosistemas, que permiten la
infiltración y recarga, además de la interacción entre las especies nativas de flora y fauna, ecosistemas que se encuentran en riesgo,
principalmente por actividades humana (tala ilegal, contaminación de agua y suelo, cambios de uso de suelo, erosión, incendios, etc.).

Que, en este sentido, las áreas para la conservación contribuyen a garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el
saneamiento para todos, combatir el cambio climático y sus efectos, así como para gestionar sosteniblemente los bosques y luchar contra
la desertificación, detener la degradación de tierras y la pérdida de la biodiversidad, contribuyendo así a alcanzar los objetivos 6, 13 y 15
del desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas. Que su establecimiento se considera de utilidad
pública y constituye una acción fundamental para la defensa y conservación de los elementos naturales susceptibles de
explotación, enfrentando los efectos adversos del cambio climático, toda vez que la protección y conservación de los ecosistemas y su

Familia Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 Distribución 

Colubridae 

Conopsis nasus Culebra gris nariz de pala - Endémica a México 

Drymarchon melanurus Culebra arroyera de cola negra - Nativa 

Masticophis mentovarius Culebra chirriadora neotropical - Nativa 

Pituophis deppei Alicante Amenazada Endémica a México 

Trimorphodon tau Falsa nauyaca mexicana - Endémica a México 

Natricidae Thamnophis melanogaster Culebra de agua de panza negra Amenazada Endémica a México 

Phrynosomatidae 

Sceloporus dugesii Lagartija espinosa de Duges - Endémica a México 

Sceloporus grammicus Lagartija espinosa del mezquite Sujeta a Protección especial Nativa 

Sceloporus torquatus Lagartija espinosa de collar - Endémica a México 

Teiidae Aspidoscelis gularis Huico Pinto del Noreste - Nativa 

 

Familia Especie Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 Distribución 

Canidae Urocyon cinereoargenteus Zorra gris - Nativa 

Cricetidae 

Baiomys taylori Ratón-pigmeo norteño - Nativa 

Neotoma mexicana Rata cambalachera mexicana - Nativa 

Peromyscus gratus Ratón piñonero - Nativa 

Peromyscus levipes Ratón de La Malinche - Endémica a México 

Peromyscus maniculatus Ratón norteamericano - Nativa 

Peromyscus melanophrys Ratón de meseta - Endémica a México 

Reithrodontomys fulvescens Ratón cosechero leonado - Nativa 

Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache norteño - Nativa 

Heteromyidae Heteromys irroratus Ratón espinoso mexicano - Nativa 

Leporidae Sylvilagus floridanus Conejo serrano - Nativa 

Mephitidae Mephitis macroura Zorrillo listado sureño - Nativa 

Phyllosmatidae Leptonycteris yerbabuenae Murciélago magueyero menor Sujeta a Protección especial Nativa 

Procyonidae Bassariscus astutus Cacomixtle norteño - Nativa 

Sciuridae 
Otospermophilus variegatus Ardillón de rocas - Nativa 

Sciurus aureogaster Ardilla vientre rojo - Nativa 
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biodiversidad reducen la vulnerabilidad de la población e incrementan su resiliencia, además de favorecer la adaptación de la biodiversidad
al cambio climático, incluyendo a especies en riesgo.

Que en atención a lo anterior, la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Michoacán, de conformidad con lo previsto en los artículos
85, 86 y 87 de la Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo y una vez agotado el
procedimiento respectivo, determinó que resulta oportuno declarar como Área Natural Protegida una superficie de 5,799 hectáreas,
ubicadas en los municipios de La Piedad y Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, a fin de proteger dicha zona bajo esquemas que garanticen
la preservación integral de los elementos naturales que la componen, la captación de agua y la recarga de mantos acuíferos, por lo que he
tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA NATURAL  PROTEGIDA EN LA CATEGORÍA  DE RESERVA ESTATAL Y
SUBCATEGORÍA  DE RESERVA DE CAPTACIÓN Y RECARGA DE MANT OS ACUÍFEROS, AL LUGAR CONOCIDO
COMO «CERRO GRANDE», UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE LA PIEDAD Y YURÉCUARO, MICHOACÁN DE

OCAMPO

Artículo 1º. Se declara de orden público e interés social establecer como Área Natural Protegida en la categoría de Reserva Estatal y
subcategoría de Reserva de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos, al lugar conocido como «Cerro Grande» ubicado en los municipios
de La Piedad y Yurécuaro, Michoacán de Ocampo, con una superficie total de 5,799 hectáreas, siendo su descripción analítica-topográfica
y limítrofe la siguiente:

El polígono que delimita el Área Natural Protegida se encuentra en el Suroeste de la ciudad de La Piedad y al Sureste de la cabecera municipal
de Yurécuaro, al Norte se ubica la carretera federal 110 y al Sur la 37.
Al Norte limita con la localidad del Salto, al Noreste con las localidades de Cujuarato y Santa Cecilia, al Este con la ciudad de La Piedad y
la localidad de Tanque Peña, al Oeste con la localidad El Camiche y La Joya, al Sureste con la localidad de El Pandillo, al Sur con las
localidades de Los Guajes, El Algodonal y Taquiscuareo.
Dentro del polígono se encuentran 11 Ejidos: Cujuarato, El Fuerte, Ranchería El Soro, Tanque de Peña, Los Melgoza, Mirandillas, El
Algodonal, El Zapote, El Pandillo, El Camiche, La Joya y Pequeña propiedad.

La descripción limítrofe del polígono general que conforma el Área Natural Protegida en la categoría de Reserva Estatal y subcategoría de
Reserva de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos, se encuentra en un sistema de coordenadas proyectadas en Universal Transversa
de Mercator (UTM) Zona 13 N, y son las siguientes:
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Artículo 2°. La zonificación, usos y actividades permitidas dentro del Área Natural Protegida «Cerro Grande», se describen de la siguiente
manera:

Zonificación
La zonificación es una herramienta que define las zonas de un Área Natural Protegida, conforme a criterios que identifican unidades de
paisaje donde se apliquen usos específicos, acorde a las características del área y a los requerimientos de protección que necesite. A
continuación, se presentan los criterios considerados para la Zonificación de la Reserva de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos
«Cerro Grande» de los municipios de La Piedad y Yurécuaro.

Criterios de Zonificación
Se dividió el área en unidades de paisaje para la zonificación tomando en cuenta lo siguiente:

Cobertura vegetal: Se consideraron aquellas características de la vegetación del área, su grado de conservación, el tipo de vida predominante,
arbustivo o arbóreo.

Uso del suelo: Utilizando el uso actual del suelo, así como las áreas donde se realiza la agricultura y pastoreo.

Esta zonificación permitirá implementar las actividades de Protección, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de los recursos
disponibles en zonas que lo necesiten. El resumen de la Zonificación primaria y su uso principal se describe en la siguiente tabla:

Zona Características Número Área (ha) 

Aprovechamiento sustentable Telecomunicaciones 1 8.56 

Aprovechamiento sustentable Zonas pastos 2 36.39 

Conservación-Aprovechamiento sustentable Bosque Encinos grandes 3 271.93 

Conservación-Aprovechamiento sustentable Bosque Encinos grandes 4 663.19 

Aprovechamiento sustentable Zonas pastos 5 4.33 

Aprovechamiento sustentable Zonas pastos 6 7.51 

Restauración-Aprovechamiento sustentable Zonas con poca vegetación 7 127.84 

Restauración-Aprovechamiento sustentable Zonas con poca vegetación 8 278.67 

Restauración- Conservación-Aprovechamiento sustentable Bosque de selva baja ó Encinos caducidolios 9 1452.36 

Conservación-Aprovechamiento sustentable Bosque Encinos grandes 10 536.11 

Aprovechamiento sustentable Zonas pastos 11 48.41 

Restauración-Aprovechamiento sustentable Zonas con poca vegetación 12 134.99 

Aprovechamiento sustentable Zonas pastos 13 103.81 

Aprovechamiento sustentable Zona de uso recreativo 14 6.87 

Conservación-Aprovechamiento sustentable Bosque Encinos grandes 15 1605.02 

Restauración-Aprovechamiento sustentable Zonas con poca vegetación 16 278.37 

Restauración-Aprovechamiento sustentable Vegetación abierta 17 234.13 
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Artículo 3°. Para los efectos del presente Decreto se entenderá por:

I. Ár ea Natural Protegida: Al Área Natural Protegida en la categoría de Reserva Estatal y subcategoría de Reserva de Captación y
Recarga de Mantos Acuíferos, conocida como «Cerro Grande» ubicado en los municipios de La Piedad y Yurécuaro, Michoacán de
Ocampo;

II. Ayuntamientos: A los Ayuntamientos de La Piedad y Yurécuaro, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo;

III. Decreto: Al Decreto por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría de Reserva Estatal y subcategoría de Reserva de
Captación y Recarga de Mantos Acuíferos, al lugar conocido como «Cerro Grande», ubicado en los municipios de La Piedad y
Yurécuaro, Michoacán de Ocampo;

IV. Ley: A la Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo;

V. Programa: Al Programa de Manejo del Área Natural Protegida, siendo el instrumento de planeación y normatividad que contendrá,
entre otros aspectos, las líneas de acción, criterios, lineamientos y en su caso, actividades específicas a las cuales se sujetará la
administración de la misma;

VI. Reglamento: Al Reglamento de la Ley Ambiental y de Protección del Patrimonio Natural del Estado de Michoacán de Ocampo;
y,

VII. Secretaría: A la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Michoacán de Ocampo.

Ar tículo 4°. La Secretaría, en coordinación con los Ayuntamientos correspondientes, así como los dueños y poseedores de los terrenos que
integran el polígono serán los encargados de administrar, manejar, preservar y restaurar los ecosistemas y los elementos del Área de Reserva
Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de esta se ajusten a los
propósitos del presente Decreto, conforme a la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Así mismo, podrá celebrar convenios
con las autoridades Municipales y Federales y con entidades educativas y de representación social, con el propósito de su mejor
administración.

Ar tículo 5°. En la Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande» no se autorizará la fundación de nuevos
centros de población ni urbanización.

Artículo 6º. El otorgamiento o expedición de permisos, licencias, concesiones, o en general de autorizaciones a que se sujetaren la
exploración, explotación o aprovechamiento de recursos, así como para cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar
dentro de la Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande» debe sujetarse a las modalidades y lineamientos
establecidos en este Decreto, el Programa de Manejo del Área Natural Protegida y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

 Ar tículo 7°. Para el establecimiento y administración de órganos colegiados representativos, la creación de instrumentos económicos y la
elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida, se observarán los requisitos y procedimientos que en materia de Áreas
Naturales Protegidas establecen la Ley y su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 8°. Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques, que se encuentren dentro de la
superficie de la  Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande» quedan sujetos a las modalidades que se
establecen en la Ley y su Reglamento y en el presente Decreto. Por tanto, están obligados a llevar a cabo sus actividades conforme a los
criterios de preservación y conservación de los ecosistemas y sus elementos establecidos en el presente Decreto, y deben respetar las
previsiones contenidas en el Programa de Manejo y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Ar tículo 9°. La Secretaría formulará el Programa de Manejo de la Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro
Grande»,  promoviendo la participación que corresponda a los titulares de derechos de los predios en ella incluidos, a las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Federal competentes, así como a las organizaciones sociales, públicas o
privadas, y demás personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las disposiciones
jurídicas aplicables.

El contenido del Programa de Manejo deberá contener el conjunto de políticas y medidas de protección, manejo, incluyendo el uso
sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, cultura y gestión que se aplicarán para la conservación de la Reserva Estatal
de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande», ajustándose a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento, el presente Decreto
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Ar tículo 10. La inspección y vigilancia en la Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande», queda a cargo
de la Secretaría, por conducto de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Michoacán, con la participación que corresponda
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a las demás dependencias de la Administración Pública Estatal competentes.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de Michoacán, en un plazo no mayor de 180 días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación del presente Decreto, realizará su inscripción en los registros públicos de la propiedad que correspondan, así como en
el Registro Agrario Nacional y lo inscribirá en el Registro Estatal de Áreas Naturales Protegidas.

Tercero. Los permisos, autorizaciones o concesiones otorgados por las dependencias competentes con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto, para la realización de actividades dentro de la Reserva Estatal de Captación y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro
Grande», continuarán surtiendo sus efectos hasta la conclusión de la vigencia que se haya establecido en los títulos correspondientes.

Cuarto. Notifíquese el presente Decreto a los propietarios y poseedores de los predios comprendidos en la Reserva Estatal de Captación
y Recarga de Mantos Acuíferos «Cerro Grande», para los efectos legales procedentes.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 04 de junio de 2024.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

ELÍAS IBARRA TORRES
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

ALEJANDRO MÉNDEZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

(Firmado)
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